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REFERENCIA:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE: OSWALDO MARTINEZ MORENO  

DEMANDADO:  INVERSIONES Y   
SOLUCIONES PARA COLOMBIA S.A.S  

      RADICADO:   2024-00042 
 

Previo a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares infórmese el número 

de matrícula del establecimiento de comercio de propiedad de la demandada, para 

el que pide la medida de embargo. 

Nótese que lo indicado es el número de identificación tributaria, que es cosa 

diferente, en tanto que, el certificado de existencia y representación legal allegado 

no da cuenta de inscripciones de establecimientos de comercio de propiedad de la 

ejecutada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

Yp  
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